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Acta N' 3286 (A.S.O.C.D. N" 3286/3Ol09l202sl
Resolución N' 0913-00-2025

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne
3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso
de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡gente al momento
de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes en la lnstitución. ---

La Resoluc¡ón CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
Ne 3157, por la cual se establece el plazo máx¡mo de diez (10) días hábiles, contados a part¡r de la
aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo Directivo, para
que el ganador del mismo se presente a asumir efect¡vamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos
en caso de ex¡stir superposic¡ón horar¡a, y en Beneral, realice todas las tareas tendientes y necesarias para
el nombramiento o contratación derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el siguiente
postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo

La Resolución CD Ne 1256-00_2021, de fecha 2g de octubre de 2021, Acta
N9 3178, " POR LA CUAL SE ACURA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA
LOS FINES DE U OOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ES LECIDO EN U LEY N9
4995/2013 ',DE EDUCACTóN SU\ER\OR' QUE DEBEN 1OSEER TODAS LAS p UESÍAS DE PERFILES
PRESENTADOS POR LO' IEFES DE

*rtsróN tNsTtructoNAL
Fomar prgfes¡onales en C¡enc¡es de la Satud
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Set reconocida nac¡onal e ¡nlomaciorraknente Nr ta exceb.nlie y
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tecnológ¡ca. con comprom¡so soc¡al y medfoa¡nb¡ental.

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DECANATO
Avda- Mcal. [ópez y Coronel Caral- Campus Universitario

E-MAI L: lgtQ&r.rrurtatlllrpy tr¡@lqau!!.9d!.py wt B: www.med.una. pv

Señ Lorenzo- Paraguay

,.POR LA CUAT 5E APRUEBA Et TTAMADO A CONCURSO DE TíTUtOS, MER|TOS Y APTITUDES PARA CUBRIR
UN (1) CARGO DE DOCENTE MÉDICO II CON FUNCIONES DE MEDIco ESPECIALISTA EN tA CÁTEDRA Y
SERVICIO DE ORTOPEDIA Y TRAUMATOIOGIA DE tA FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA".

VISTO: El orden del día. ----------,-.----

La Nota con ME Nro.72Ll/2025, del prof. Dr. Ja¡me tbarrola, Jefe lnterino
de la Cátedra y Servic¡o de Ortopedia y Traumatología, por la cual eleva perfil para llamado a concurso para

cubrir un cargo de Docente Médico ll con funciones de Méd¡co Espec¡alista en la dependencia a su cargo,
por finalización del periodo de nombramiento del or. MARcos GAttAGHER. Al respecto, dicho perfil cuenta
con Visto Bueno de la Dirección As¡ste ncia l. ----.------

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del
Rectorado de la universidad Nac¡onal de Asunción, "PoR LA cuAL sE AqRUEBAN Los LtNEAMtENTos DE
CONCURSOS PARA EL NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓI'I OI TUNCIOUERDS EN LA UNA". -..

La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta
Ne 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y
Aptitudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la siguiente manera:

ProcElEf6 [sci?oóll A @ orrso ar^u,Aoó,a DC crrxnfcr,l.uÚ uf c pEirooo DG f^otAlt y REcraío6

ñtars ct co (05) DfAs HABtrEs rREs {o3) DfAs HAB|LES clNco (os) DlAs HABttEs

soc¡al



UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DECANATO
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Acta N' 3287 (A.S.O.C.D. N'3286 30/09l2025l
..// ..121. Resolución N' Gr13-flI2025

CONCURSOS DE TíTULOS, MÉRITO, Y APTITUDES A LLEVARSE A cABo EN LA IN;TITUCIÓN PARA EL AccEso
A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PI.)GNA, INCLUYE U5 CAPACITACIONES,
DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTR'AS Y DOCTORADOS DESARROLL/.DOS EN ÉSTA ÁREA'' . _*.__

La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALTAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS
ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE A\RUEBA CON
CAMBIOS, U PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA
ENSEÑANZA".

Las disposic¡ones legales y reglamentar¡as vigentes.

Et CONSEIO DIRECTIVO DE TA FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUEIVE:

0913-01-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Apt¡tudes para cubrir un
(1) cargo en la Cátedra y Servic¡o de Ortopedia y Traumatología de la Facultad de Ciencias
Médicas de la Universidad Nacional de Asunc¡ón, por el térm¡no de cinco (5) días háb¡les, a
partir del día viernes 10 aljueves 16 de octubre de 2025, según el s¡guiente detalle:

N9 FUNCIOTTS

Docente Médico ll (línea 695.900, 11693, Cat. U30)

O9\3-O2-2O25 DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las fechas indicadas en el
artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM-UNA, en el horario
de 07:00 a 13:00hs

0913-0 3-2025 NoMBRAR al Dr. MARcos SEBAST|AN GAILAGHER RADtcE, en el cargo de D)1ENTE
MEDICO ll con funciones en la Cátedra y Servicio de Ortopedia y Traumatología de la
Facultad de Ciencias Médicas de la Un¡versidad Nacional de Asunción, con antigüedad del
01 al 31 de octubre de 2025, hasta tanto se sustanc¡e el Concurso de Títulos, Mér¡tos y

ud s para cubr¡r el cargo, según el siguiente detalle:
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Lic. RAQUET Glt MARTINEZ MB. Prof. Dr.

Secretaria de la Facultad
c.c- otecc¡ón de G€rtróñ y oesarollo detTarento Humaño, cátidre/Dpto./s€rui€io, TE¡óREa|A, Dpto. de Selecoón, Dpto

Acta N' 3287 (A.S.O.C.D. N"3286 3,0l09l2025l
Resoluc¡ón N' 0913-00-2025

R M. CUENCA TORRES

Decano
de Concursor, Pr€trado wéb, archivo.
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,srÓN ,NsTtTucroú L
Fofinar profesionales en Cienc¡as de la Salud ¡nnovadorcs, con
l¡derazgo, vdlores ét¡cos y capac¡dad de gcstión que responddn a
/as ,eces/Uades de salud de la pblación y con responsab¡l¡dad
soc¡al.

V'S'ÓN 
'NSÍTúUC'ONALSet reconoc¡da nacional e inteñac¡onalmente por la excelenc¡a y

l¡derazgo en fomac¡ón de pafes¡onales de la salúd a trcvés de
prograñas académicas que contemplen la invest¡gac¡ón e ¡nnovac¡ón
tecnológbd, con compromiso soc¡al y med¡oambienlal.
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crRcuLAR Ne o2s2l202s

Por la cual se comunica el llamado a Concu6o de fítulos, Méritor y Apt¡¡./des, autor¡.ado med¡ante Rcsoluclón C.D. r 0013-flI2025, por el

térm¡no de c¡r.o (5) dhs h¡biLr, a partir del día vlcñic3 10 rl lu.vÉ 16 d. octubrÉ d. m25.

Los ¡ñteresádos debeén presentar sus solicitudes de inscripción portriplicado en Mesa de €ntrada de la Facultad -Sede San torenzo en la fecha

indicade anteriormente, en elhorar¡o de07:má 8r0o hórá§- -
D§Ot OÉ rO§CrHs

CARGO DE: Docente Méd¡co ll

COI{FU CIO tS: Médico Espec¡álistá

C{{nDAD: l(un)
DEPt¡Dt CtA: Cátedr¿ y Servicio de Onopediá y Treumatologí¿ ,

a6n Da.c¡r6(,

lruLos, MÉRros y aPrruDEs;
- fítulo de trado de Doctor en Med¡clna y CiruSía de le FCMt,NA u otras unive.sidades nacionales acreditadas o extranjeras homologadás;

IÍtulo de Especial¡sta en Ortopedia y Traumatología o certificado d€ €studlos que acredlte lá culminác¡óñ de la especial¡dad;
- Tittrlo y/o Crrtificado de Estud¡os y/o O¡ploma que acredite la culñinación de la Capac¡tac¡ón Pedagóg¡ca para los fines de la doceñcia en

€ducac¡óñ Superior coñforme a lo establecido en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERtOR" (Excluyente);
- Teñercomprobada competeñcia en la aslgñáture de cuya eñseñan¡a se trata;
- A5¡5tn a actúidades acádéñ¡cas de la Cátedr¿ (Ateneos y R€corridas)Art. 193e. De lás norrnas Senerales par¿ los manuales de o.8ani2ac¡óñ,

luncioner y procedimientos de la Facultad de Cienc¡ás Médicas de la UNA;
Titulo de E5pec¡alista en Anro5copia;

- Titulo de PostGrado en Medic¡na Oeportive;
- Haberse desempeñado como fellow y miembro delStaff de lá Unided de Rodilla durante al menos 2 años;

CTqRGA HORARIAT doce {12) horas semanales

HOSARIO A CUMPI.IR: miércoles yviernes 07:m a 13rm hs

DOO. HI!! iElEDqk
¡, Dos (2) €op¡as d€ Curlculum Vitae, encuademacióñ tipo espiral, con todos los avales correspondientes, f¡,Inados y lolhd6, temáño

A4 o carte, confecc¡onados d€ acuerdo al forrneto establecido en la n.soluc¡ón CD r 1077{X112024 por le cuel se a prueba con camb¡os
la propuesta de modificecióñ delsistema de calificación de docentes ñéd¡cos, Acta N'3259 de fecha 15/10/2024-

b. Cuatro (4)fotocopias de Cédulá de ldentidad C¡vil, vigente, auteñticedas. -
c. Oos (2)fotost¡po carñet actualizadas €n .olores (3r4la medida). -
d. Un (1)Certificado de Selud fltico, or¡8¡na/o fotocopia de certificado áutenticadovia Escr¡banía, etpedido por el Oepa rtam€nto de S€gu,

ridád, HiSiene y Medicina del Trá bajo depend ieñte de la Dirección d€ Gestión y Oesarrollo delTalento Humano de la ¡CM/UNA, autor¡
zado por R€solución C.O. Nc 0515-0G2024. -

.. Un (1)Certificado de Selud mental, original. -
I. Un l1)Certificedo de Antecedente Pol¡c¡al, origiñel. -
8. Un (1)Cert¡ficado de Antecedente Judic¡al, or¡ginal. -
h. Un (1)Cen¡ficádo de Nacimiento (€n caso de ño poseer actualmente unavinculación con lá FCM/IJNA). -
i. Dos (2)Reportes delSINARH- -
j. Tábla de Horarios por cargo. -
k. Certificado de Trabajo con Car8a Horerie y Horá r¡o pertinente e mitido por la s€de Central de la I nstitución, eñ caso de poseer otros

cár8os en otras lñstituciones Públicas. -
l. En cáso de contarcon superposición entr€ cargos vjgentes con elconcursado, elpostulante deberá completer la Carta Compromiso de

Renuncia, eprobedáse8úñ Resolución cD N'0760-m-2019, Acta N'3116. De no harerlose tomarácomo un impediñento para acceder
alcárto y automáticamente acc€derá alca rgo elsi8uiente eñ Orden de Prelación delConcurso. -
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(+) Esconee el Código QR poro descargo
de formularios y documentoc¡ones vo-
rios relocionodos o los Concursos
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DECANATO
Avda. Mcel. López y Coroñel Ca¡al- Campus Univer5itario

E-MAIL:sg@fcmunapdu.py fcm@fcmuná.edq.py WEB:www.rneduna.py
5an Loren?o - Paraguay

crRcurAR Ne 025212025

Ias solicitudes de inscripción, disponibles en la Sección de Concursos de fitulos, Méritos y Apt¡tudes de la pógino web de la Facultad de Ciencias

Médices (www.med.un¿.ovl-l¡nk dispon¡ble ñedioñte Cód¡go QR'- seán presentadas en Mesa de Entrada de la Fecultad, uña ve¿ verificedes las

documentac¡ones pert¡nentes por la D¡rección de Gestión y oesarrollo d€lfalento Humano, en el horario de 07:0O a 13:0O horas. -
No serán recepcionadas solic¡tud€s de inscripción que no cuenten con la Planillá de Verificer¡ón de Oocumentaciones, exped¡da por la Dirección

de Gestión y Deserrollo delT¿lento Humano.-
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(*) Esconee el cód¡go QR poro descorga

de formulorios y documentac¡ones vo-

rios relocionodos o los Concursos
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